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VISTOS:

a).- Decreto O N'1449 de fecha 09 de Julio del 2020, que
aprobó Contrato de Plazo Fijo que se adjunta, de MABEL NUÑEZ ULLOA..

b).- Ca¡ta de Renuncia, de fecha 20 de Julio 2020,
presentada por la trabaj adora.

c).- Art.48" letra a) Ley N" 19.378 Estatuto de Atención
Primaria de Salud Municipal, y en uso de las facultades que me confieren los arts. 12'y 63" de
la Ley N"1/2006, que refunde Ley Orgrinica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

l.- Regularícese Renuncia Voluntaria al cargo de
REFERENTE TECNICO, 22 HORAS, del Departamento de Salud de Lota, presentada por la
trabajadora MABEL NUÑEZ ULLOA.

2.- Lo más arriba indicado rige a contar del 20 de Julio
del2020 y es en atención a lo establecido en el Art. 48'letra a), "RENUNCIA VOLUNTARIA
DEL TRABAJADOR" de la Ley No 19.378 Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal.

ANÓTESE, REGiSTRESE, coMUNíQuoso y ARcHÍvEsE.-
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Distribuc
-Contraloría
-Departamento de Salud
-Remuneraciones
-Carpeta Funcionario
-Funcionaria
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